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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

RADICADO No. 680014003020-2021-00379-00 
 
Una vez surtido el traslado de los inventarios y avalúos presentados por la 
liquidadora, y al no existir objeciones, ni observaciones frente al mismo, se 
ORDENA a la liquidadora designada que elabore el proyecto de adjudicación, de 
bienes de propiedad de la deudora ROSALBA ABRIL VILLAMIZAR, para lo cual 
se concede un término de diez (10) días contados a partir de la notificación de la 
presente decisión.  
 
Una vez allegado el proyecto de adjudicación, PÓNGASE a disposición de las 
partes interesadas para que el mismo pueda ser consultado de manera previa a la 
decisión de fondo del presente asunto, y se pronuncien sobre el mismo. 
 
Así mismo, se advierte la ausencia de bienes por parte de la deudora ROSALBA 
ABRIL VILLAMIZAR, por lo que esta judicatura considera inocuo el desarrollo de la 
audiencia consagrada en el artículo 570 del C.G.P., de tal forma que se prescindirá 
de la misma y una vez puesto en conocimiento el trabajo de adjudicación por el 
término de 10 días, ingresen las diligencias al despacho para dictar sentencia 
anticipada.  
 
Finalmente, atendiendo a la solicitud elevada mediante correo electrónico de fecha 
03 de octubre de 2023 –archivo No. 113 del expediente digital-, se pone de presente que 
mediante providencia de fecha 29 de septiembre de 2023 se aceptó la cesión del 
crédito perseguido efectuada por BANCOLOMBIA S.A. a REINTEGRA S.A.S., a 
quien se tuvo como cesionaria de dicho acreedor. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
ASQ// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 198 del 23 de NOVIEMBRE de 
2023 a las 8:00 a.m. 
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